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ACTA DE AMPLIACION No. 4 A LA SUSPENSIÓN No. 1 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

PROYECTO CUNDINAMARCA VICTIMAS “CUN-VIC-01” 

TIPO DE CONTRATO TRABAJO SOCIAL 

N° DE CONTRATO 075 DE 2018 

 

 
 
 

CONTRATISTA 

CONSORCIO EXITO 

NIT. 901.201.498-5 
CONSORCIADOS: 

1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA- COLMUCCOP, NIT. 900.023.515-5 

Representante Legal: Gustavo Mosquera Charry, C.C. 12.208.023 

Participación: 40% 

2. FUNDACIÓN COLOMBIANA EN CONSTRUCCIÓN, NIT. 900.417.589-1 

Representante Legal: Olga Oxiris Rodríguez Borbón, C.C. 55.115.325 
Participación: 60% 

REPRESENTANTE LEGAL MARIA CECILIA HURTADO HEREERA C.C. 36.301.107 

 

 
 
 
 

OBJETO 

Desarrollar las actividades ambientales y sociales para la 

ejecución del Proyecto CUN-VIC-01 realizando las intervenciones 

sociales del programa integral de gestión social y ambiental 

(PIGSA) propiciando las condiciones para que el proyecto VISR 

sea sostenible social, cultural, organizativa, económica y 

ambientalmente y que desarrolle los componentes de 

comunicación, articulación interinstitucional, formación, 

participación y apoyo a las familias. como a continuación: 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 29 de agosto de 2018 

 

 
VALOR DEL CONTRATO 

Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente contrato 

corresponde a la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

($75.485.602,50) MONEDA CORRIENTE incluye el valor del A.I.U, IVA sobre 

la utilidad y los demás impuestos a que haya lugar para la celebración 

legalización, ejecución y liquidación del contrato. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

(INICIAL) 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 29 de enero de 2019, el 

cual empezará a contar a partir de la suscripción del acta de inicio, que 

incluye la duración del contrato de obra y las labores de gestión para 

obtener la firma, por cada beneficiario, de los certificados de recibo a 
satisfacción de las soluciones de vivienda. 

PROYECTOS DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS 

CUN-VIC-01 GV-002144 CUNDINAMARCA La Peña 71 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 

(VIGENTE) 

El plazo de ejecución tendrá una duración de dieciséis (16) meses, es 

decir hasta el hasta el 7 de Abril de 2020, o hasta el cumplimiento del 
objeto del contrato, los cuales se empezarán a contar a partir de la 

suscripción del acta de inicio y previa aprobación de las garantías (…) 

FECHA ACTA DE INICIO 07 de diciembre de 2018 

FECHA TERMINACIÓN 23 DE AGOSTO 2020 

SUPERVISOR MARÍA CLARA MEJÍA GRACIA 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO 

SUSPENSIONES Y REINICIOS Desde Hasta Duración 

SUSPENSIÓN No. 1 24/03/2020 27/04/2020 
TRENTA Y CINCO (35) DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 1 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
28/04/2020 28/05/2020 

TREINTA  Y  UNO  (31)  DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 2 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
29/05/2020 31/06/2020 

TREINTA  Y  TRES  (33)  DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 3 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
01/07/2020 20/07/2020 

VEINTE (20) DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 4 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
21/07/2020 12/08/2020 

VEINTE (23) DIAS 

CALENDARIO 

REINICIO No. 1 13 DE AGOSTO DE 2020 

TIEMPO TOTAL DE LAS 
SUSPENSIÓNES: 

CIENTO CUARENTA Y DOS (142) DIAS CALENDARIO 

PRÓRROGAS TIEMPO DE PRORROGA 

OTROSÍ No. 2 Modificación de plazo de ejecución:  8 meses 

OTROSÍ No. 3 Modificación de plazo de ejecución:  12 meses 

OTROSÍ No. 4 Modificación de plazo de ejecución:  16 meses 

TIEMPO TOTAL DE LAS 

PRORROGAS: 
(16) MESES 

 

Los suscritos, mediante el presente documento acuerdan AMPLIAR LA SUSPENSION a la 

ejecución del CONTRATO DE TRABAJO SOCIAL No. 075-2018, derivado del proyecto 

CUNDINAMARAC INCODER “CUN-VIC-01”. 
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MOTIVOS DE LA AMPLIACION No 1 AL ACTA DE SUSPENSIÓN No 1 Teniendo en cuenta 

la información entregada por el área técnica en el oficio CE – CONSVIC – 058 – 

20 del 20 de abril del 2020; en donde los contratistas de obra ( CONSORCIO VIVA 

COLOMBIA) manifiestan encontrarse en la realización de gestiones logísticas y 

administrativas sobre el documento de protocolos de bioseguridad PAPSO; y 

además :”en la consecución de los materiales de obra para 10 viviendas 

teniendo en cuenta; que debido a la pandemia los proveedores no están 

haciendo los despachos correspondientes de materiales”; no han podido dar 

inicio a sus actividades. Por lo tanto, y teniendo en cuenta que las actividades 

del Contratista de Trabajo Social se desarrollan a la par que las actividades de 

obra, se debe ampliar la suspensión del contrato de Trabajo Social. 
 

MOTIVOS DE LA AMPLIACION No. 2 AL ACTA DE SUSPENSIÓN No 1 

Teniendo en cuenta la información entregada por el área técnica que hasta la 

fecha el contratista de obra Consorcio Viva Colombia, no han podido dar inicio 

a sus actividades, teniendo en cuenta el tema de la pandemia y los motivos 

expresados en la Ampliación 1 a la Suspensión 1 persisten. Por lo tanto, y teniendo 

en cuenta que las actividades del Contratista de Trabajo Social se desarrollan a 

la par que las actividades de obra, se debe ampliar la suspensión del contrato d 

Trabajo Social. 

 

La presente ampliación a la suspensión se suscribe entre las partes con un plazo 

determinado, luego del cual se reiniciará automáticamente. 
 

MOTIVOS DE LA AMPLIACION No. 3 AL ACTA DE SUSPENSIÓN No 1 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el área técnica; en donde manifiesta que: 

 

“El contratista de obra Consocio Viva Colombia mediante oficio CE-CONSVIC-079-20 del 

29 de junio de 2020, solicita la ampliación a la suspensión del contrato 174-2018, debido 

a: 

“() A la fecha el Municipio de Chocontá no se ha estudiado y aprobado los protocolos 

de bioseguridad presentados por el Consorcio. Inclusive de acuerdo a lo manifestado 

por el Coordinador de Gestión de Riesgo del Municipio a través de conversación 

telefónica sostenida el pasado 18 de junio de 2020 y lo solicitado en email de esa misma 

fecha, están condicionando la revisión y aprobación del PAPSO a la entrega de toda la 

información sobre el licenciamiento y certificados pertinentes para la construcción de 

las viviendas que comprende el proyecto. En tal sentido y de acuerdo a la información 

entregada por el Supervisor del Contrato mediante email del pasado 24 de junio de 2020, 

se remitió el oficio CE - CONSVIC - 075 – 20 de fecha 26 de junio de 2020 respondiendo 

el requerimiento hecho por el Municipio de Chocontá, sin que se tenga respuesta alguna 

a la fecha. 
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Aunado a lo anterior, no contamos aún con el certificado de circulación expedido por 

la entidad contratante, el cual en este momento adquiere una total relevancia teniendo 

en cuenta que las Entidades Territoriales están endureciendo los controles de movilidad 

dado al incremento vertiginoso en el número de contagios por COVID – 19 que se está 

presentando en el país desde hace una semana, lo cual facilitaría nuestro 

desplazamiento hasta el Municipio, obviamente condicionado a las exigencias y 

restricciones que tenga la Entidad Territorial para el ingreso y movilidad del personal 

foráneo. 

De otra parte, y teniendo en cuenta el plazo de ejecución que resta de este contrato, 

se requiere de una prórroga en tiempo, la cual se solicitó mediante oficio CE - CONSVIC 
- 060 – 20 de fecha 8 de mayo de 2020, prórroga que aún no ha sido concedida. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos se amplíe la actual suspensión por el término 

de veinte (20) días calendario adicionales, es decir, hasta el próximo 20 de julio de 2020 

o antes si se han superado las circunstancias acá señaladas. (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la interventoría mediante oficio CDC-2018-274, del 30 de 

junio de 2020, considera lo siguiente: 

“(…) Teniendo en cuenta el oficio en referencia, en el cual se solicita por parte del 

CONSORCIO VIVA COLOMBIA la ampliación a la suspensión de todos los contratos de 

obra suscritos con la entidad contratante por 20 días calendario adicionales, es decir, 

hasta el próximo 20 de julio de 2020 o antes si se han superado las circunstancias 

señaladas  en  el  oficio  de  la  referencia;  la  interventoría  ve  viable  la  solicitud  de 

ampliación de la suspensión de los contratos relacionados hasta la fecha solicitada por 

el contratista de obra con el único propósito de dar inicio a las labores constructivas de 

los proyectos con las normas de bioseguridad establecidas por el Gobierno 

Nacional(…)”. 

De acuerdo con lo anterior esta supervisión da su concepto de aprobación a la solicitud 

del contratista de obra, avalando la ampliación a la suspensión, solo si este tiempo es 

utilizado para adelantar y presentar los protocolos de bioseguridad en beneficio y causa, 

al reinicio de actividades de obra; esta ampliación No. 4 a la suspensión No. 2 se aprueba 

hasta el día 20 de julio de 2020. 

 

Para la interventoría se considera el mismo tiempo de ampliación a la suspensión, que 

fue aprobado para el contratista de obra y la misma motivación. 

 

Basado en lo anterior, la Supervisión Técnica recomienda: 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con el concepto dado por parte de la interventoría, 

esta supervisión en virtud de sus facultades aprueba la ampliación a la suspensión del 

contrato de obra por el término de veinte (20) días, o antes, si se superan las causas que 

la motivan, para tal fin se suscribirá el acta de reinicio correspondiente. 

 

Basado en lo anterior, la Supervisión Social recomienda: 

mailto:servicioalcliente@fiduagraria.gov.co
http://www.fiduagraria.gov.co/
mailto:defensorfiduagraria@pgabogados.com


Página 5 de 7 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. NIT 800 159 998-0, Calle 16 No. 6-66, pisos 26, 28 y 29, 
Edificio Avianca, Bogotá. PBX 5802080 Fax 5802080 opción 3. Líneas de atención al cliente: 01 8000 95 9000 
y 560 9886 en Bogotá. servicioalcliente@fiduagraria.gov.co, www.fiduagraria.gov.co, código postal: 110321 

Defensoría del Consumidor Financiero: Peña González & Asociados Abogados. Avenida 19 No. 114-08 
Oficina 502, Bogotá. Teléfono 213 1370, Fax 213 0495. defensorfiduagraria@pgabogados.com 

 

 

  

ACTA DE AMPLIACION No. 4 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 

 
VISR-TEC-FT-05 

Versión: 1 

20/01/2020 

  

Teniendo en cuenta que el contrato de Trabajo Social, se desarrolla de manera paralela 

a la realización de las actividades del contratista de obra, esta supervisión amplia la 

suspensión 1 del contrato de Trabajo Social 074-2018 por un término de VEINTE (20 )DÍAS 

CALENDARIO, del 1/07/2020 al 20/07/2020, mientras el contratista de obra realiza los 

trámites pertinentes de la aprobación del PAPSO y pueda dar inicio a sus actividades, 

para que de igual forma inicie el contratista de Trabajo Social. 

 

MOTIVOS DE LA AMPLIACION No. 4 AL ACTA DE SUSPENSIÓN No 1 

Teniendo en cuenta lo informado por el área técnica; en donde manifiesta que: 

 

“El contratista de obra Consocio Viva Colombia mediante oficio CE-CONSVIC-081-20 del 

18 de julio de 2020, solicita la ampliación a la suspensión del contrato 174-2018, debido 

a: 

“(…) 

Actualmente el Municipio de La Peña ya dio respuesta a la validación de los protocolos 

de bioseguridad y adicionalmente manifestó que el personal que vaya a laborar si es de 

otros municipios debe guardar la respectiva cuarentena. Así mismo, ya FIDUAGRARIA 

S.A. le expidió al Consorcio Viva Colombia el certificado de movilización correspondiente 

a este contrato, con lo cual se dispuso el traslado de nuestro residente de obra para el 

municipio para que cumpla con el asilamiento obligatorio exigido por la municipalidad 

y así cumplir con los demás requisitos para el reinicio de actividades, en cuanto a 

implementación de los protocolos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, respetuosamente solicitamos se amplíe la actual 

suspensión por el término de ONCE (11) días calendario adicionales, es decir, hasta el 

próximo 31 de julio de 2020 o antes si se han superado las circunstancias acá señaladas. 

(…)”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la interventoría mediante oficio CDC-2018-278, del 18 de 
julio de 2020, considera lo siguiente: 

“(…) Teniendo en cuenta el oficio en referencia, en el cual se solicita por parte del 

CONSORCIO VIVA C O L O M B I A la a m plia ció n a la s u s p e n sió n d e t o d o s lo s c 

o n t r a t o s d e o b r a s u s c rit o s c o n la e n tid a d contratante por 11 días calendario 

adicionales, es decir, hasta el próximo 31 de julio de 2020 o antes si se han superado las 

circunstancias  señaladas  en  el  oficio  de  la  referencia;  la  interventoría  ve  viable  la 

solicitud de ampliación de la suspensión de los contratos relacionados hasta la fecha 

solicitada por el contratista de obra con el único propósito de dar inicio a las labores 

constructivas de los proyectos con las normas de bioseguridad establecidas por el 

Gobierno Nacional. Adicionalmente solicitamos la expedición de los certificados de 

movilidad que se encuentran pendientes para así continuar brindando el 

acompañamiento a la obra de los proyectos. (…)” 

De acuerdo con lo anterior esta supervisión da su concepto de aprobación a la solicitud 

del contratista de obra, razón por la cual, esta ampliación No. 5 a la suspensión No. 2 se 

aprueba hasta el día 31 de julio de 2020. 
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Basado en lo anterior, la Supervisión Técnica recomienda: 

Para la interventoría se considera el mismo tiempo de ampliación a la suspensión, que 

fue aprobado para el contratista de obra y la misma motivación. 

 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con el concepto dado por parte de la interventoría, 

esta supervisión en virtud de sus facultades aprueba la ampliación a la suspensión del 

contrato de obra por el término de once (11) días, o antes, si se superan las causas que 

la motivan, para tal fin se suscribirá el acta de reinicio correspondiente. 

 

Basado en lo anterior, la Supervisión Social recomienda: 
Teniendo en cuenta que el contrato de Trabajo Social, se desarrolla de manera paralela 

a la realización de las actividades del contratista de obra, esta supervisión amplia la 

suspensión 1 del contrato de Trabajo Social 074-2018 por un término de Veintitrés(23 )DÍAS 

CALENDARIO, del 21/07/2020 al 12/08/2020, mientras el contratista de obra realiza los 

trámites pertinentes de la aprobación del PAPSO y pueda dar inicio a sus actividades, y 

dando un tiempo adicional para que el contratista de Trabajo Social pueda realizar 

todas las gestiones logísticas y administrativas y además traslado de la persona a campo 
,para que de igual forma inicie con sus actividades. Se realizará el reinicio automático; 
luego de superada esta situación, sin necesidad de suscribir acta de reinicio. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con 

las cláusulas del contrato, a la CONTRATANTE Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A. para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de AMPLIACION No. 4 A LA SUSPENSIÓN No. 1, 

en original y dos (2) copias por los que en ella intervinieron, el Veintiuno (21) del mes de 

julio de 2020. 

 

EL CONTRATANTE 

 

Firma  

EL CONTRATISTA 
 
 

 

 
 

 

Firma 

RODOLFO ORLANDO BELTRAN CUBILLOS 
APODERADO GENERAL P.A. – V.I.S.R. 

MARÍA CECILIA HURTADO HERRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

FIDUAGRARA S.A. CONSORCIO EXITO 

 

Firma 
MARÍA CLARA MEJIA G 
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PROFESIONAL SOCIAL 
 

Revisó: Paula Andrea Gallego Ramírez– Jefe Área Trabajo Social 

Aprobó: Leonardo Espinosa Flórez. – Subgerente Administrativo y Financiero. 
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